
 

  
. 

 

MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

.  

Pº de la Castellana, 160 
28071 – Madrid 
Tlf.: 91 349 40 00 

SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA 

ENERGÉTICA Y MINAS 

 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE 

SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN EL PROCEDIMIENTO DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN 

FAVORABLE DE COMPATIBILIDAD A EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DEL 

RÉGIMEN RETRIBUTIVO ADICIONAL PARA LOS SISTEMAS ELÉCTRICOS DE LOS 

TERRITORIOS NO PENINSULARES 

 

Antecedentes de hecho 

 

I.- Con fecha 4 de julio de 2024 se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» la Resolución 

de 21 de junio de 2024, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se convoca el 

procedimiento de concurrencia competitiva para el otorgamiento de la resolución favorable 

de compatibilidad a efectos del reconocimiento del régimen retributivo adicional para los 

sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares, de conformidad con lo establecido en 

la Ley 17/2013, de 29 de octubre, para la garantía del suministro e incremento de la 

competencia en los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares y en el Real Decreto 

738/2015, de 31 de julio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica 

y el procedimiento de despacho en los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares. 

 

II.- Según lo previsto en el Anexo I.1.2 de la referida convocatoria y de acuerdo con el 

artículo 47 del Real Decreto 738/2015, de 31 de julio, se estableció un plazo de presentación 

de solicitudes de dos meses desde la fecha de efectos de la anterior publicación que se 

amplió mediante Resolución de 29 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Energía, 

finalizando el plazo de presentación de solicitudes el día 5 de octubre de 2024. 

 

III.- Con fecha 12 de noviembre de 2024, conforme al Anexo I.3 de la citada Resolución de 

21 de junio de 2024 que establece que la relación provisional de admitidos y excluidos de 

la convocatoria se aprobará por la Dirección General de Política Energética y Minas en el 

plazo máximo de un mes desde la finalización de recepción de solicitudes, y de acuerdo 

con el artículo 48 del Real Decreto 738/2015, de 31 de julio, se notificó a los solicitantes la 

Resolución de 7 de noviembre de 2024, de la Dirección General de Política Energética y 

Minas, por la que se aprueba la relación provisional de solicitudes admitidas y excluidas en 

el procedimiento de concurrencia competitiva para el otorgamiento de la resolución 
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favorable de compatibilidad a efectos del reconocimiento del régimen retributivo adicional 

para los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares, estableciendo un plazo de 

diez días para subsanar ante la Dirección General de Política Energética y Minas los 

defectos que, en su caso, hubiesen motivado su exclusión u omisión en el listado 

provisional. Asimismo, se indicó que en el caso de no proceder a su subsanación en el 

plazo señalado se entenderá que el solicitante ha desistido de su solicitud. Esta Resolución 

también se publicó en la sede electrónica del Ministerio para la Transición Ecológica y el 

Reto Demográfico.  

 

 

Fundamentos de derecho 

 

Primero. – De conformidad con la Ley 17/2013, de 29 de octubre, para la garantía del 

suministro e incremento de la competencia en los sistemas eléctricos insulares y 

extrapeninsulares y el Real Decreto 738/2015, de 31 de julio, por el que se regula la 

actividad de producción de energía eléctrica y el procedimiento de despacho en los 

sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares, mediante Resolución de 21 de junio 

de 2024, de la Secretaría de Estado de Energía, se convoca el procedimiento de 

concurrencia competitiva para el otorgamiento de la resolución favorable de compatibilidad 

a efectos del reconocimiento del régimen retributivo adicional para los sistemas eléctricos 

de los territorios no peninsulares. 

 

Segundo. - Tal y como dispone el Anexo I.3 de la Resolución de 21 de junio de 2024, de la 

Secretaría de Estado de Energía, y en cumplimiento del artículo 48 del Real Decreto 

738/2015, de 31 de julio, en el plazo máximo de un mes desde la finalización del plazo de 

subsanación de la relación provisional de solicitudes admitidas y excluidas de la 

convocatoria, la Dirección General de Política Energética y Minas aprobará la relación 

definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria.  

 

Dicha relación definitiva se publicará en la sede electrónica del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico y se notificará a los solicitantes. 

 

Tercero. – Con el fin de continuar con la tramitación del procedimiento de concurrencia 

competitiva para el otorgamiento de la resolución favorable de compatibilidad a efectos del 
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reconocimiento del régimen retributivo adicional para los sistemas eléctricos de los 

territorios no peninsulares, en ejercicio de las competencias atribuidas, transcurrido el plazo 

de subsanación de los defectos u omisiones correspondientes, se aprueba la relación 

definitiva de admitidos y excluidos.  

 

Cuarto. – Conforme a la Resolución de 21 de junio de 2024, de la Secretaría de Estado de 

Energía, y en cumplimiento del Real Decreto 738/2015, de 31 de julio, se han excluido 

definitivamente solicitudes presentadas por dos razones, según se detalla en el Anexo II de 

la presente resolución. 

 

Por un lado, el motivo de exclusión de los grupos 1, 2, 3 y 4 del proyecto GC-Puerto Las 

Palmas y los grupos 1, 2, 3 y 4 del proyecto TF-Puerto Sta Cruz se justifica porque el valor 

de la garantía económica constituida es inferior al 2 por ciento del valor estándar de la 

inversión que corresponde asignar a cada uno de los nuevos grupos, según se establece 

en el Anexo II de la Resolución de 21 de junio de 2024, de la Secretaría de Estado de 

Energía y de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 738/2015, 

de 31 de julio, en el artículo 27 de la Orden TED/1315/2022, de 23 de diciembre, así como 

en el Anexo II de la Orden TED/430/2024, de 8 de mayo. 

 

Por otro lado, la causa de exclusión de los grupos IB-3, IB-4 y TF-GR-04 radica en que la 

vida útil regulatoria de los grupos para los que se solicita resolución favorable de 

compatibilidad finaliza fuera del horizonte temporal establecido en la Resolución de 21 de 

junio de 2024, de la Secretaría de Estado de Energía. En este sentido, el procedimiento de 

concurrencia competitiva establece las necesidades de potencia adicional térmica a 

convocar para el año 2028, por lo que no procede la admisión definitiva de grupos 

generadores que finalicen su vida útil regulatoria más allá de dicho año, con la salvedad de 

los sujetos definidos en el resuelve cuarto. c) de la convocatoria, para los cuales se permite 

de forma expresa la admisión de grupos cuyo fin de vida útil regulatoria finalice en el 

horizonte 2025-2029 por razones de eficiencia económica (dado que se trata de 

extensiones de vida útil sin inversión). Lo contrario (esto es, admitir grupos cuyo fin de vida 

útil sea posterior al año para el que se convoca potencia térmica adicional) podría llegar a 

comprometer la seguridad de suministro en dichos territorios, ya que en el supuesto de que 

estos grupos acabasen obteniendo la resolución favorable de compatibilidad, se estarían 

otorgando dichas resoluciones favorables a grupos que el operador del sistema consideró 

F
ir

m
ad

o 
el

 2
3/

12
/2

02
4 

09
:1

5:
58

 : 
M

A
N

U
E

L 
G

A
R

C
IA

 H
E

R
N

A
N

D
E

Z
, D

ire
ct

or
 G

en
er

al
 d

e 
P

ol
iti

ca
 E

ne
rg

et
ic

a 
y 

M
in

as
 d

e 
D

ire
cc

io
n 

G
en

er
al

 d
e 

P
ol

iti
ca

 E
ne

rg
et

ic
a 

y 
M

in
as

.

Código: 16449684-14970614GTJ812J59W2T Autenticidad verificable en: https://serviciosmin.gob.es/arce
Documento electrónico, página 3 de 14.

https://serviciosmin.gob.es/arce


 
4 

como disponibles en sus informes de cobertura para el cálculo de las necesidades potencia 

térmica adicional a convocar. Por todo lo anterior, las solicitudes asociadas a dichos grupos 

han resultado definitivamente excluidas del procedimiento.  

 

En todo caso, debe destacarse que esta exclusión en ningún caso socava el derecho de 

los titulares de aquellos grupos a participar en los futuros procedimientos de concurrencia 

competitiva que, en su caso, se celebren al amparo de lo establecido en el Real Decreto 

738/2015, de 31 de julio, cuando se cumplan las condiciones antes descritas. 

 

En virtud de lo anterior, una vez finalizado el plazo de subsanación, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Real Decreto 738/2015, de 31 de julio, así como en la Resolución de 21 de 

junio de 2024, de la Secretaría de Estado de Energía, esta Dirección General de Política 

Energética y Minas,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Relación definitiva de solicitudes admitidas. 

 

Aprobar la relación definitiva de solicitudes admitidas de la convocatoria del procedimiento 

de concurrencia competitiva para el otorgamiento de la resolución favorable de 

compatibilidad a efectos del reconocimiento del régimen retributivo adicional para los 

sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares, que figura como Anexo I de esta 

resolución. Dicha relación se publicará en la sede electrónica del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico y se notificará a los solicitantes.  

 

Segundo. Relación definitiva de solicitudes excluidas. 

 

Aprobar la relación definitiva de solicitudes excluidas de la convocatoria del procedimiento 

de concurrencia competitiva para el otorgamiento de la resolución favorable de 

compatibilidad a efectos del reconocimiento del régimen retributivo adicional para los 

sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares, que figura como Anexo II de esta 

resolución. Dicha relación se publicará en la sede electrónica del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico y se notificará a los solicitantes. 
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Tercero. Eficacia. 

 

Esta resolución será publicada en la sede electrónica del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico. En todo caso, esta publicación surtirá los mismos efectos 

que la notificación a los solicitantes. 

 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse recurso de 

alzada ante el titular de la Secretaría de Estado de Energía, en el plazo de un mes a contar 

desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. 

 

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos 

los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto en el 

artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Manuel García Hernández 

(Firmado digitalmente)
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ANEXO I 

 Relación definitiva de solicitudes admitidas  

 

Convocatoria por Resolución de 21 de junio de 2024, de la Secretaría de Estado de Energía (BOE de 4 de julio de 2024, Núm. 161) 

 

SISTEMA 
ELÉCTRICO 

DENOMINACIÓN SOCIAL CIF PROYECTO 

Ceuta ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa CE-01 

Ceuta ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa CE-02 

Ceuta ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa CE-03 

Ceuta ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa CE-04 

Ceuta ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa CE-05 

Ceuta ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa CE-06 

El Hierro UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa HI-LB-08 

El Hierro UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa HI-LB-07 

El Hierro UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa HI-LB-06 

El Hierro UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa HI-LB-05 

El Hierro UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa HI-LB-04 

El Hierro UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa HI-LB-03 

El Hierro UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa HI-LB-02 

El Hierro UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa HI-LB-01 

Fuerteventura CANARY CARRETERAS, S.L. B-16911380 Proyecto FTV-Maxorata I 

Fuerteventura CANARY CARRETERAS, S.L. B-16911380 Proyecto FTV-Maxorata II 

Fuerteventura DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto FTV3-Tefía 1 

Fuerteventura DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto FTV3-Tefía 2 

Fuerteventura DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto FTV4 - Guisguey 

Firmado el 23/12/2024 09:15:58 : MANUEL GARCIA HERNANDEZ, Director General de Politica Energetica y Minas de Direccion General de Politica Energetica y Minas.
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SISTEMA 
ELÉCTRICO 

DENOMINACIÓN SOCIAL CIF PROYECTO 

Fuerteventura DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto FTV2 – Tamariche 1 

Fuerteventura DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto FTV2 – Tamariche 2 

Fuerteventura DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto FTV1 - La Hondura 1 

Fuerteventura DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto FTV1 - La Hondura 2 

Fuerteventura DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto FTV5 - Carriones 

Fuerteventura SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto FTV-Jares 1 

Fuerteventura SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto FTV-Jares 2 

Fuerteventura SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto FTV-Puerto del Rosario 1 

Fuerteventura SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto FTV-Puerto del Rosario 2 

Fuerteventura SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto FTV-Puerto del Rosario 3 

Fuerteventura SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto FTV-Puerto del Rosario 4 

Fuerteventura UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa FV-SA-04 

Fuerteventura UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa FV-SA-03 

Fuerteventura UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa FV-SA-05 

Fuerteventura UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa FV-SA-06 

Fuerteventura UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa FV-SA-07 

Fuerteventura UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa FV-SA-09 

Fuerteventura UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa FV-SA-08 

Fuerteventura UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa FV-SA-01 

Fuerteventura UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa FV-SA-02 

Fuerteventura UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa FV-SA-10 

Fuerteventura UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa FV-SA-12 

Fuerteventura UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa FV-SA-11 

Gran Canaria BIOENERGIA GRAN CANARIA S.L. B-19342633 Proyecto El Goro 

Gran Canaria BIOENERGIA GRAN CANARIA S.L. B-19342633 Proyecto Llano Alegre 

Gran Canaria DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto GC1 - Lomo Magullo 

Gran Canaria DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto GC4 - Melenara 

Firmado el 23/12/2024 09:15:58 : MANUEL GARCIA HERNANDEZ, Director General de Politica Energetica y Minas de Direccion General de Politica Energetica y Minas.
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SISTEMA 
ELÉCTRICO 

DENOMINACIÓN SOCIAL CIF PROYECTO 

Gran Canaria DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto GC3 - Salinetas 

Gran Canaria DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto GC2 - Taliarte 

Gran Canaria SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto GC-Muelle Grande 1 

Gran Canaria SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto GC-Muelle Grande 2 

Gran Canaria UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa GC-BA-05 

Gran Canaria UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa GC-JI-04 

Gran Canaria UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa GC-JI-03 

Gran Canaria UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa GC-JI-01 

Gran Canaria UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa GC-JI-02 

Gran Canaria UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa GC-BA-02 

Gran Canaria UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa GC-BA-03 

Gran Canaria UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa GC-BA-04 

Gran Canaria UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa GC-BA-01 

Gran Canaria UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa GC-JI-06 

Gran Canaria UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa GC-JI-05 

Ibiza GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa IB-09 

Ibiza GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa IB-08 

Ibiza GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa IB-07 

Ibiza GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa IB-06 

Ibiza GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa IB-05 

Ibiza GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa IB-10 

Ibiza GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa IB-01 

Ibiza GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa IB-02 

Ibiza SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto IB-Sa Brossa 1 

Ibiza SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto IB-Sa Brossa 2 

La Gomera UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa GO-EP-07 

La Gomera UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa GO-EP-01 
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SISTEMA 
ELÉCTRICO 

DENOMINACIÓN SOCIAL CIF PROYECTO 

La Gomera UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa GO-EP-06 

La Gomera UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa GO-EP-02 

La Gomera UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa GO-EP-03 

La Gomera UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa GO-EP-04 

La Gomera UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa GO-EP-05 

La Palma UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa PA-LG-07 

La Palma UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa PA-LG-06 

La Palma UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa PA-LG-05 

La Palma UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa PA-LG-04 

La Palma UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa PA-LG-02 

La Palma UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa PA-LG-01 

La Palma UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa PA-LG-03 

La Palma UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa PA-LG-08 

La Palma UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa PA-LG-09 

La Palma UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa PA-LG-10 

La Palma UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa PA-LG-11 

La Palma UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa PA-LG-13 

La Palma UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa PA-LG-12 

La Palma UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa PA-LG-14 

Lanzarote UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa LZ-PG-10 

Lanzarote UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa LZ-PG-03 

Lanzarote UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa LZ-PG-09 

Lanzarote UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa LZ-PG-08 

Lanzarote UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa LZ-PG-07 

Lanzarote UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa LZ-PG-06 

Lanzarote UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa LZ-PG-05 

Lanzarote UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa LZ-PG-04 
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DENOMINACIÓN SOCIAL CIF PROYECTO 

Lanzarote UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa LZ-PG-02 

Lanzarote UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa LZ-PG-12 

Lanzarote UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa LZ-PG-13 

Lanzarote UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa LZ-PG-14 

Lanzarote UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa LZ-PG-11 

Lanzarote UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa LZ-PG-15 

Lanzarote UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa LZ-PG-01 

Mallorca GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa MA-AL-01 

Mallorca GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa MA-AL-02 

Mallorca GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa MA-AL-03 

Mallorca GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa MA-AL-04 

Mallorca GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa MA-SR-03 

Mallorca GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa MA-SR-04 

Mallorca GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa MA-SR-05 

Mallorca GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa MA-SR-08 

Mallorca GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa MA-SR-06 

Mallorca GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa MA-SR-07 

Mallorca GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa MA-SR-09 

Mallorca GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa MA-SR-10 

Mallorca GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa MA-SR-01 

Mallorca GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa MA-SR-02 

Mallorca SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto MA- Son Noguera 1 

Mallorca SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto MA- Son Noguera 2 

Mallorca SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto MA- Son Noguera 3 

Mallorca SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto MA- Son Noguera 4 

Melilla ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa ME-01 

Melilla ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa ME-17 
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Melilla ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa ME-16 

Melilla ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa ME-15 

Melilla ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa ME-14 

Melilla ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa ME-13 

Melilla ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa ME-11 

Melilla ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa ME-10 

Melilla ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa ME-07 

Melilla ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa ME-02 

Melilla ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa ME-08 

Melilla ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa ME-03 

Melilla ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa ME-04 

Melilla ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa ME-05 

Melilla ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa ME-06 

Melilla ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa ME-09 

Melilla ENDESA GENERACIÓN S.A. A-82434697 Proyecto Endesa ME-12 

Menorca GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa MN-MH-01 

Menorca GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa MN-MH-05 

Menorca GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa MN-MH-06 

Menorca GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa MN-MH-04 

Menorca GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa MN-MH-02 

Menorca GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa MN-MH-03 

Tenerife DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto TF1 - Montaña Roja 1 

Tenerife DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto TF1 - Montaña Roja 2 

Tenerife DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto TF1 - Montaña Roja 3 

Tenerife DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto TF2 - San Isidro 

Tenerife DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto TF3- El Draguito 

Tenerife DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto TF4-Atogo 
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Tenerife DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto TF5-Médano 

Tenerife DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto TF6-Orchilla 

Tenerife DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto TF7-Chimiche 

Tenerife DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto TF8-Cruz de Tea 

Tenerife DISA GENERACION S.L.U. B-19817535 Proyecto TF9-Chasna 

Tenerife SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto TF-Realejos 1 

Tenerife SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto TF-Realejos 2 

Tenerife SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto TF-Dique del Este 1 

Tenerife SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto TF-Dique del Este 2 

Tenerife SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto TF-Granadilla 1 

Tenerife SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto TF-Granadilla 2 

Tenerife SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto TF-Granadilla 3 

Tenerife SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto TF-Granadilla 4 

Tenerife SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto TF-Granadilla 5 

Tenerife SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto TF-Granadilla 6 

Tenerife SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A. A-07088206 Proyecto TF-Granadilla 7 

Tenerife UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa TF-AR-02 

Tenerife UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa TF-AR-01 

Tenerife UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa TF-GR-06 

Tenerife UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa TF-GR-05 

Tenerife UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa TF-CA-01 

Tenerife UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa TF-CA-02 

Tenerife UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa TF-GR-03 

Tenerife UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa TF-GR-01 

Tenerife UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa TF-GR-02 

Tenerife UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa TF-CA-03 

Tenerife UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa TF-CA-04 
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ANEXO II 

 Relación definitiva de solicitudes excluidas  

 

Convocatoria por Resolución de 21 de junio de 2024, de la Secretaría de Estado de Energía (BOE de 4 de julio de 2024, Núm. 161) 

 

SISTEMA 
ELÉCTRICO 

DENOMINACIÓN SOCIAL CIF PROYECTO 
MOTIVO DE 
EXCLUSIÓN 

Gran Canaria TOTISA ENERGIA, S.L. B-48209442 Proyecto GC-Puerto Las Palmas 1 A 

Gran Canaria TOTISA ENERGIA, S.L. B-48209442 Proyecto GC-Puerto Las Palmas 2 A 

Gran Canaria TOTISA ENERGIA, S.L. B-48209442 Proyecto GC-Puerto Las Palmas 3 A 

Gran Canaria TOTISA ENERGIA, S.L. B-48209442 Proyecto GC-Puerto Las Palmas 4 A 

Ibiza GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa IB-3 B 

Ibiza GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN S.A.U. A-07924079 Proyecto Endesa IB-4 B 

Tenerife TOTISA ENERGIA, S.L. B-48209442 Proyecto TF-Puerto Sta Cruz 1 A 

Tenerife TOTISA ENERGIA, S.L. B-48209442 Proyecto TF-Puerto Sta Cruz 2 A 

Tenerife TOTISA ENERGIA, S.L. B-48209442 Proyecto TF-Puerto Sta Cruz 3 A 

Tenerife TOTISA ENERGIA, S.L. B-48209442 Proyecto TF-Puerto Sta Cruz 4 A 

Tenerife UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS GENERACIÓN, S.A.U. A-35543263 Proyecto Endesa TF-GR-04 B 

 

 

 

 

 

Firmado el 23/12/2024 09:15:58 : MANUEL GARCIA HERNANDEZ, Director General de Politica Energetica y Minas de Direccion General de Politica Energetica y Minas.

Código: 16449684-14970614GTJ812J59W2T Autenticidad verificable en: https://serviciosmin.gob.es/arce
Documento electrónico, página 13 de 14.

https://serviciosmin.gob.es/arce


12 

 

Causas de exclusión: 

 

A 

El valor de la garantía económica constituida es inferior al 2 por ciento del valor 
estándar de la inversión que corresponde asignar al nuevo grupo, según se establece 
en el Anexo II de la Resolución de 21 de junio de 2024, de la Secretaría de Estado 
de Energía. 

B 
La vida útil regulatoria del grupo para el que se solicita resolución favorable de 
compatibilidad finaliza fuera del horizonte establecido en la Resolución de 21 de junio 
de 2024, de la Secretaría de Estado de Energía. 
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